
Resolución de Consejo Directivo 731 12025 - EXA -UNSa 
Exp W 8557/2014: Tener por presentado el Trabajo de Tesis de Maestría en 
Matemática Aplicada de la Lic. Carina Jimena REYES y designa Jurado de 
Tesis. 
De: EXACTAS-Dirección de Posgrado 

Salta, 
09/12/2025 

VISTO la presentación efectuada por la Lic. Carina Jimena REYES, mediante la cual 
eleva, para evaluación, el Trabajo de Tesis de Maestría en Matemática Aplicada denominado "Del 
análisis de Fourier al análisis de wavelets tiempo-frecuencia. Aplicado al tratamiento de imágenes", 
bajo la dirección del Dr. Raúl Emilio VIDAL y la codirección de la Dra. Silvina Mabel CAMPOS, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, teniendo en cuenta el despacho del Comité 
Académico de Maestría en Matemática Aplicada, aconseja: a) tener por presentado el Trabajo de 
Tesis de Maestría y b) designar el Jurado de Tesis. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias. 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

(en su 19° Sesión Ordinaria del 05/11/2025) 
RESUELVE 

ARTICULO 1°: Tener por presentado, con fecha 31/07/2025, el Trabajo de Tesis de Maestría en 
Matemática Aplicada de la Lic. Carina Jimena REYES, denominado "DEL ANALlSIS DE FOURIER 
AL ANALlSIS DE WAVELETS TIEMPO-FRECUENCIA. APLICADO AL TRATAMIENTO DE 
IMAGENES", bajo la dirección del Dr. Raúl Emilio VIDAL y la codirección de la Dra. Silvina Mabel 
CAMPOS, para su evaluación y posterior defensa. 

ARTICULO 2°: Designar, el Jurado que habrá de evaluar el Trabajo de Tesis de Maestría en 
Matemática Aplicada de la Lic. Carina Jimena REYES, el cual estará integrado de la siguiente 
manera: 

Titulares 
Dr. Roberto Aníbal SCOTTO (UNL) 
Dra. Isolda Eugenia CARDOSO (UNR) 

Dr. Edgardo Javier TRENTI (UNSa) 

Suplentes 
Dra. María Silvina RIVEROS (UNC) 
Dr. José Ignacio GARCíA (UNSa) 

ARTICULO 3°: Imputar el gasto que demande la constitución del Jurado de Tesis, a la partida 
presupuestaria de la carrera de Maestría en Matemática Aplicada de esta Facultad. 

ARTICULO 4°: Establecer que, si algún jurado no pudiera concurrir a esta Unidad Académica al acto 
de defensa, podrá constituirse por videoconferencia en el marco de la Res.CD-EXA W 652/2018, 
ratificada por Res.CS W 192/2020. 

ARTICULO 5°: Hágase saber a la Lic. Carina Jimena REYES, al Dr. Raúl Emilio VIDAL (Director de 
Tesis), a la Dra. Silvina Mabel CAMPOS (Codirectora de Tesis), a los integrantes del Jurado de 
Tesis, al Comité Académico de Maestría en Matemática Aplicada, a la Dirección General 
Administrativa Económica y a la Dirección Admlnl ir:atLva de Posgrado. Cumplido, resérvese. 
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